
  

CITADELSA S.A 

Guayaquil. 5 de septiembre del 2017 

Señor 

JULIO JOSE PLAZA VILLAMAR , 
Ciudad.- A 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía CITADELSA S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco 

años que fija el Estatuto Social. Con las atribuciones, deberes y derechos que 

les confiere la Ley y el estatuto social en su Artículo Sexto. Usted tendrá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía CITADELSA S.A., se constituyó ante la Notaria Decima del Cantón 

Guayaquil, Dra., María Pia lannuzzelli de Velázquez, el 15 de Julio del año 2011 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Agosto del año 

2011.- 

Particular que informo a usted para los fines de Ley.- 

Sra. María Cecilia Meneses Villavicencio 

Presidenta Lueilia ga acia 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de CITADELSA 

S.A., hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, Guayaquil, 05 de Septiembre 2017. 

    
Sr. Dr. Julio J 

Nacionalidad: 

C.C. 090260 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CITADELSA S.A., a favor de JULIO JOSE PLAZA VILLAMAR, de 
fojas 39.572 a 39.575, Registro de Nombramientos número 10.901. 
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